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AUTO ESTACIÓN COMBUSTIBLES, S.A.DE C.V. 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0220/09/16 

En atendón a .la _solicitud .ingresada a esta Agencia Nacional de :Seguri'dad Industrial y de· 
Protéé:ción al Medi() Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo su~esiyo la AGENCIA, el día 
14 de .septiembre del 2 016 y turnada para su ·atención a la Dirección ·General dé Gestión 
Comercial .. adscrita . a· la Unidad de Gestión, Supe-rvisión, Inspección y Vigilancia ComerCial; 
por meoio d~,l - ~ual :en su carácter ·de represehtal)te legal del establecimiento AU_TO 
ESTACIÓN COMBUSTIBLES, s:A. DE C.V .. , ESTACIÓN 'DE SERVICIÓ SB83, con ubicación 
en AV. JOSÉ TÓCAVEN LAVIN 701, COLONIA NUEVA VALLADOLID, MÜNJCIPIO 
MORELIA¡ ESTADO · D.E MICHOACAN, CÓDIGO POSTAL 58190, . en lo sucesivo el 
REGULADO, tramita· ·ucencia Ambiental Única CLAU) .. Una· ve?.: evaluada la .información 
presentada, y 

l. 

11. 

C O :N S 1 D E R A N. D O 

Que -e:sta ·.Dirección ·· Geri·eral de- Gestión Com-ercial es .-éom-petente .. ·!?ara revisar, 
eváluá~ y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por ·el REGULADO, de 
conformidad pon. lo dispue~to en. los artículos 4 fracción XXVII y · 37 f ra:cción XVIII del 
Reglamento .Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiénte del Sector Hidrocarburos. 

Qwe el día 14 de septiembre del 2016, .se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento AUTO ESTACIÓN COMBUSTIBLES, S.A. DE 

/ 
C.V., misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0220/09/16. "'\ 

jdf ~ 
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111. Que con fecha 20 de Octubre de 2016 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5282/2016, 
a través del cual se solicitó información complementaria para estar en condiciones de 
resolver el trámite con número de bitácora 09/LUA0220/09/16. Para tal efecto se 
estableció un plazo de veinte días hábiles a partir de la notificación del acuerdo en 
comento. · 

IV. Que el día 23 de febrero de 2017 se recibió en oficial[a de partes de la AGENCIA, para 
su eva,luación, la · información solicitad9- · ·a través -del acuerdo dt; · ·apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5282/2016 . ·. . . . 

V. Que el -REGULADO cumple con tos requisitos nece,sarios para -el trámite-.de LICENCIA 
AM.BIENT AL ÚNICA; mismo;; que presentó -dentro de la. sol.icitud registrada con 
bitáco-ra 09/LUA0220/09/Ú5, - así. corno la_ información adicional referida en el 
CONSIDERANDO _IV, del presente. . 

Por Jo-tanto, con fundamento en los artículos 1, 3. fracción XI, 4, S fracCión XVIII y 7-fracción 
11 de la léy de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 11i BIS de la Ley General del Equil i-brio Ecológico y la 
ProtecciÓn al Ambiente.; 4 fracción XXVII y 3 7 frac_ción XVIII del- Regl.amento lnt~rior d(: la 
Agenda · Nacional : ·d·e. Seguridad 'Indust rial. . i. de Protección 'ai· ··Medio· Ambiente del · Sector 

. Hidroc-arburos; ·6, l6, 17 BIS . apartado A) fracción VI del·- Réglam~ntü de: la':Ley General del 
Equi librio _Ecológ(éo ·y Ja Protección al Ambiente· er.¡ materia ·de. Pr~vención . y Contr.ql de la 
Contámin.ación de la Atmó~fera; además del AcLierd<J·por .el que se reforman: y á.dicionan 
divers~s- · disposiciones al diverso que establ~ce los procedimientos pára obtener la ILcencia 
ambientaf única, mediante un trámite único: así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado el 1 i · de abril de i 9 9 7, así 
como las ·demás. disposiciones que resulten .aplicables, esta Di r.ección General de Gestión 
Comercial : · · · 

RE S--U EL V E 

PRIMERO.- Tener por· cumpJidos _los requisitos _ té~.ni~ó~; y ·legales 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia· Ambienta:f.Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO' la -

presentados por el 
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LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/1102-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

CONDICIONANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del estableci~fento denominado 
AUTO ESTACIÓN COMBUSTIBlES,-S.A. DE ·C.V .. , 58_8_3 con".ubicaclón en AV. JOSÉ 
TOCAVEN LAVIN ·701, COLÓNIA ÑUEVA VAb.LADÓUb: MORELIA,:·cóbrGO POSTAL 
5 8190, ESTADO DE MICHOAC:A.N,·qwe ~e dedica a lac6mercializac.ió_n de gasolina y 
di~.sel; con una capa·i::idád instalada · de suministro · anual de lO,ooo· ·m3 ·de Pemex 
Magna, 5,000 m3 de. Pemex Premium ·-y 5,00'0 , m3 · de · Pemex Diésel. El 
establecimiento cuenta para·su operación con las instalaciones _descritas en, la Tabla 
1 del presente. · 

litrós 
. i .. !ª~'-que2_ E~~-1}1-~)( Mªg_na .. .. '7. • • " : ·---::._. 4_Q';909 . . . ".· .... >". ·_ji¿ó~-_ - ~~--.J 
.·• · !_ I.9-!J.9.Y~ __ p_~rn_ex __ ~~Q:l i~~: .. ____ ___ .. __ . __ : .... . __ ~Q ;..QO_Q ___ - -~------Jlt~º-~-- - ---~: 
- -l Ta_n_g~~1 __ P_errr~~=QJ~s~~l ..:· ~--,· -- · : ........ ~ ~~- - ---~:9.;9:QQ;~~_:.:_-~ ____ l[~r.Qs.. · 

; D'ispensario 1 · · · ' 

: Pemex Magna 2 Mangueras . 
cl'~!'Tl e~.?.r~r:ni~m_ ... . _ 2 _______ ___ _ -~-é!!lg~eLªS __ __ i 

Dispensario 2 

. Pemex Magna 2 Mangueras . 
:_ Xe!T!e~P_re~ium .. ____ __ ... ___ _ . .,. .... . .. ; . __ -·------ 2 ___ ____ ._;_ __ :_ M?Dgue~<!_~_.:.. __ : 
1 Dispensario 3 ' · 

· Pemex Magna · 2 · 
! Pemex Premium 2 
r Dispénsá~io'·4 -- · 
i Pemex·Ma:gn·a 
! Pemex Premium · 
! Dispensario s 
~ Diésel 

¡ . 

2 
2 

2 

.Mangueras 
M_O:n:g~~f~?- ·. 

',.~ ._ 

··. . _,. . ¡ 
: ·Mangueras ¡ 

__ ··l.~ ... _(v1_a~_g_~-~~s ___ J 
' ! 

... : .. __ Mang_ue_ras ___ .. : 
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11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aumento en la capacidad de alrnaceriamien.to, carDbios de proceso, ampliación 
de instalaciones o la· generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 
la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

111. La Licenci~ es · intransferible a otros establecim iento ~ y se otorga sin ·perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y :registros que deban· obt~nerse de ésta u · otra autoridad 
competente. · · , - · - · · - . 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
d.ispqsiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría· dé Medio Ambiente. -Y- Recursos Naturales su . Cédula de 
Qperación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del. afio 2 o 18. 

. . . 
V. Asimismo el ·R~GULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula. de Operación anual 

correspo(ldiente, conforme. a lo establecido en el. Artícul-o 20 del Reglamento de la Ley 
(jeneral ·de.J Equilibrio Ecológico y la Protección· al Ambiente en materja de Registro de 
_Emisiones y . Transfer"encia de Contaminantes, la~ emisiones de ·Jos contaminantes a la 
· atmósfera, hidrocarburos totales, bencen·a, toluéno, etilbenceno, xileno y h.exano, 
derivadas de la operación de los tanques de almac~riarnien~o y los dispen~arios de 
gasolinas. . · · 

VI. El -REGULADO deberá ·cumplir con-lo establecido en los artículos 13 fracción IJ y 17 
fra·!:_C:iones 1, 11, VI,-VII, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equi librio, Ecológico 
y la: i?róte6ción al Ambiente en materi"a de Prevención y Control de la Contaminación de 
la At mósfera y a las Normas Oficiales .Me~icanas vigentes que les sean. aplicables. 

. . . . 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo · 109 bis . de ·ra .'Ley General del 
Equilibrio tcó.lógico y la Protección 9-l Ambiente y a _los A.r!ícu [es -9 y 18 de su 
Reglamento · ei:i materia de Registro de Emisiones y Tcansferencia de Contaminantes, 
cuando existan emis.iones o transferencias de contaminantes y sust ancia's que se 
encuentren listadas y _que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013 , la cual establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en 

Nr 
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este mismo orden de ideas, se deberán reportar las . emisiones fugitivas 
correspondientes. 

VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad .que serán implementadas para··.evitar riesgos oper9.cionales y ambientales. 
En el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar .aviso de manera 
inmediáta.a :las dependenéiás de Proteccion Civil corresp_ondi.ente. . - . 

IX. Para . ~1 ·c~so de par.os programados por mantenimiento, el REG-ULADO deberá 
impl:émentar las mejores· prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lif}eamientos, directrices:, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta .AGENCIA: · 

X. ·El RtGULADO deberá realizar acciones de mantenlríiiénto· periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que .deberán registrarse en Una,bitácora 
de operación que será susceptible a ser verifica~ta por esta AGENCIA. . 

XI. El REGULADO. deberá participar en los ·planes ~de contingenci-a que instrumenten las 
au;toridades ambientales locale's, con .. el fin de 'controlar la contaminaciÓn que se 
presente por·co[rdiciones meteorológicas ·desfavorable's o emisiO'hes extraordinar ias no 
controladas. · · 

-- XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de _operación, . manú:nimr~nto- y de 
supervisión o monitoreo, de su sistema ' contrai~cendio. y de detección de' iricendfos, en' 
la que. se incluyan equipos,· líneas, dispO'sitivos. e instrumentos de · control, para verificar 
la .. integralidad de sus 'elementos. · · · · · 

XIII. El REGÜL,A.Ob deberá garantizar el ·cumpl'imiento de-lo establecicjo· .. én .é'l' ~rtículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y. Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-_161-SEMARNAT-2011, que establece los ,triterios para clasificar / · 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimi·entos para la formulación de los planes de 
manejo. 
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XIV. El R~GULADO deberá dar cumplimiento a la Autorización Condicionada en Materia de 
Impacto Ambiental OFICIO.SEDUE/DE/DPE/02 7/00 expedida por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Eq)logía. del Gobierno del Estado de Michoacán, con fecha OS de 
abril de 2000, de confo'rmidad: con lo establecido en los· artículos 28, 30, 31 y 3 5 de la 
Ley General del Equilibrio · Ecológico y la Protección · ·al Ambiente y los artículos 
46,47,48, y 49 del Reglamento d~ la =Ley Gene.ral del Equilibr-io Ecológico y la 

. Protección a!Ambiente en Mat~ria deEvaluadóndellmpacto Ambiental. . .· . . 

XV. El REGULADO deberá gararitizar que el manejó dentro y. fuera de SU$. instalaciones de 
los résid.uos peligrosos: g·as61iná, diésel y naftas ·gastados o sucios provenientes de 
estacion-es de s·ervicio C4 kg), que genera · cumple · co~do ~stablecido en ' Los Artículos 
1Sl; 151 Bis, 1S 2, ·15 2 Bis de la - L~y _G~ne·ral. de] Equilibrio Ecol.6gicG y la>Pro.tección al 
Ambi~nte, a los Artículos aplicables de la _ L~y General para la Prevención Y. Gestión 

. ·integral d.e. los Residuos, su Reglamento· y a las Normas üficiéj'le~ -Mexicanas vigentes 
·apii,cables en _!a materia. · · ·.· _ ·· _ · · · 

XVI. . El RtGULADQ; deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3S dei .Reglamento ·de la 
LeY General ·para 'la Prevención y Gesti6n Integral de ios Residuos, en el ·cual se 
establece· el procédimienJb para .la identificaCión de los re,sidÚo.s peligrosos, así. como 
:de los artfcujos 43 y 4 5 del Reglamentp .de _la ley_ General para ia: Prevención y Gestión 

. · Integral de .los Residuo~. eñ. el · c~so _de· que el REGl.JL~DOgenere nuevos residuos que 
'por .:sus caracter'ísticªs sean considerados peligrosós según la NOM-OS 2-SEMARNAT-

· .-2QO:S, deberá actualiz.ar sulicencia: , , . . . 

XVII. · El-:R~GULADO deber~á · garantizar que el almacenamiento d~ -los r~siduns ·pel{grosos 
ge[.ie ractos dentro· d~ su establecimiento cumpl~. con- lo estq,blecido en lo.sArtí.cúlos 8 2 
y .. 84 deJ :Reglamento ·de :¡a Ley Genéral para. la: Prevención y 'Gestión: Integral de los 
Resi~ Lf.OS: . . · .. · · · · ; 

XVII LE! REGULADO deberá contratar. los "servicios de empresas deti.i d~uil'ente autorizadas 
para el rnaoejo c de los residuos peligrosos. según lo establé.c'e.' ef artículo 46 del 
Reglamentd de la-tey General para la Pre-vención y Gestjón lntewal de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en ·Ja · operadón y ' fu~cionamiento ··de ___ su ·establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse ·a todas .las disposiciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y !ir Protección al Ambiente y los Reglamentos que '\ 

#'-
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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6808/20li 
Ciudad de México a 22 de Mayo de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Por un uro resoonsable del pape/ las COpias de-conocimiento de este asunto s;n remitfdas vra e/ect~Ónica 
c.c.P: 1 · lng.-Cilrlos Salvador de Regules Ruiz,funes.- D_i rector Ejecutiv_o de la ASEÁ. · · . . · · . 

. !3iói. ·Uiises Cardona Tcir.res.- Jefe de Unidad-de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09f LUA0220/09/16 
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Melchor Ocampo No 469 , Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
· Teléfono (-t-52 .55) 91.26 .01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia N3cionai de Sr.:gurid?.d Industrial y de Prm:cccion a! Medio Ambknt·~ del Sector Hidrocarburos tambiCn utiliza el acrónimo ''ASEA" 
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